
Que, el artículo 4° de la Ley precitada señala que el Sector Salud está conformado por
el Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas
instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que
realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen

/ 'J' :':'(f')\m~acto directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;
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MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CAYETANO HÉREDIA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

r> &;-', ~y . ,) 'vlIma,H de 1.1('.:t:.l,: de 2021

VISTO: el Memorando N° 102-2021-DGjHCH, que contiene el documento técnico del
Plan de Preparación y Respuesta ante Segunda Ola Pandémica por COVID-19 en el Hospital

,.
Cayetano Heredia, y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 1 y II del Título Preliminar de la Ley General de Salud, disponen que
la salud es condición indispensable para el desarrollo humano y medio fundamental para
alcanzar el bienestar individual y colectivo. Por lo que su protección es de interés público, Por
tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el artículo VII del Título Preliminar de la norma citada en el párrafo precedente,
establece que el Estado promueve el aseguramiento universal y progresivo de la población
para la protección de las contingencias que pueden afectar su salud y garantiza la libre elección
de sistemas previsionales, sin perjuicio de un sistema obligatoriamente impuesto por el Estado
para que nadie quede desprotegido;

Que, los numerales 1) y 3) del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, disponen como ámbito de competencia del
Ministerio de Salud, entre otras, la salud de las personas, y las epidemias y emergencias
sanitarias;
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Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, modificado por
la Ley N° 30895, señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: formular, planear,
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción
de la salud, prevención de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; y, dictar
normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas
nacionales y sectoriales, la gestión de los recursos del sector; así como para el otorgamiento
y reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias de
su competencia;

Que, el artículo 119° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que el Centro Nacional de
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, _es el órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, responsable de gestionar
los procesos de vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria; así como demás funciones
establecidas en la normatividad vigente;

Que, a través de la Ley N° 28101, se aprobó la Ley de Movilización Nacional, mediante
la cual se precisan los derechos, deberes del Estado, de las personas naturales y jurídicas
frente a situaciones de emergencia ocasionadas por conflictos o desastres, que requiere de su
participación, así como de la utilización de los recursos, bienes y servicios disponibles;

Que, mediante la Ley N° 29664, se aprobó la L.ey que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD), el cual, conforme a su artículo 10, establece que
el SINAGERD es un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y
participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o
minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y
atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos
de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesqo de Desastres;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 039-2020-MINSA, se aprobó el documento
técnico: "Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del
Coronavirus 2019-nCoV, el cual tiene por finalidad reducir el impacto sanitario, social y
económico en el país ante el riesgo de introducción del Coronavirus 2019-nCoV;

Que, con Resolución Ministerial N° 040-2020-MINSA, se aprobó el "Protocolo para la
Atención de Personas con Sospechas o Infección Confirmada por Coronavirus 2019-nCoV;

Que, en ese orden de ideas y entendiendo que la Contingencia es una situación de
expectativa ante la posible ocurrencia de un evento adverso o destructivo, lo cual determina
que las dependencias de salud efectúen acciones preparativas, como es el Plan de Preparación
y Respuesta ante Segunda Ola Pandémica por COVID-19 en el Hospital Cayetano Heredia, el
cual tiene como finalidad reducir el impacto sanitario, social y económico en el país ante el
riesgo de introducción del Coronavirus 2019-nCoV;

Que, el literal i) del artículo 6° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital
Cayetano Heredia, dispone que la Dirección General está a cargo de un Director General y
tiene como una de sus funciones expedir Resoluciones Directorales en los asuntos de su
competencia;
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MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CAYETANO HEREDIA

o ()23- :¿021-flO-l /¿¡C;'N .

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

_ Lima,.':?S de..P.1Y.1-.~~....de 2021

Con la visación del jefe del Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos, la jefa del
Departamento de Farmacia, la jefa del Departamento de Enfermería, la jefa del Departamento
de Patología Clínica y Anatomía Patológica, jefe del Servicio de Emergencia, jefe del Servicio
de Emergencia y Cuidados Intensivos Generales, jefe del Servicio de Neumología, jefa de la
Oficina de Comunicaciones, jefe de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, jefe de la
Oficina de Estadística e Informática, jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad, jefe de la
Unidad Funcional de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres UFGR-HCHy la jefa de la
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N° 27444 Y las facultades previstas en el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Cayetano Heredia aprobado por Resolución Ministerial NO216-2007jMINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - APROBAR el Plan de Preparación y Respuesta ante Segunda Ola
Pandémica por COVID-19 en el Hospital Cayetano Heredia, el mismo que se adjunta y forma
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.- ENCARGAR al Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos del
Hospital Cayetano Heredia, adopte las acciones administrativas para el cumplimiento del
presente Plan.

'. Artículo 3°.- DISPONER que la Oficina de Comunicaciones efectúe la publicación y
! difusión de la presente Resolución Directoral en el Portal de Transparencia Estándar del
i Hospital Cayetano Heredia.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

( ) ACPR/BIC/Chg.
D1STRIBUOÓN:

) DG
) DEMCC
) O.Farm.
) D. Enf.
) OPCAP
) S. Emerg.
) S. EyCC.
) UFGR-EO
) S. Neum.
)OCOM
)OEI
) OGC
) OAJ

~\ H~~~II~TERIO DE SALUD

~.~.r~~~~R¡¡¡E~~
ORA AlOA CECILIA PALACIOS RAM R

DIRECTORA GENERALe M P 23579 R N E 983
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1. INTRODUCCiÓN

Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar infecciones
respiratorias que producen desde el resfriado común hasta enfermedades más graves
como el síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio
agudo severo (SRAS). El 31 de diciembre de 2019, las autoridades sanitarias de la
República Popular China comunicaron a la Organización Mundial de la Salud (OMS)
varios casos de neumonía de etiología desconocida en Wuhan, una ciudad situada en
la provincia china de Hubei. Una semana más tarde confirmaron que se trataba de un
nuevo coronavirus que ha sido denominado SARS-CoV-2. El 30 de enero de 2020, el
Comité de Emergencia para el Reglamento Sanitario Internacional de la OMS declaró el
brote de "COVID-19" como una "Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional". En 31 de enero de 2020, el Ministerio de Salud (MINSA) aprueba el Plan
Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del Coronavirus
2019, con la. finalidad de reducir el impacto sanitario, social y económico ante la
potencial introducción del 2019 en el país. En ese marco el HCH aprobó con RD N°
201-2020-HCHIDG, la actualizacion del Plan de Contingencia ante la pandemia de
infeccion respiratoria por Coronavirus 2019 - COVID-19. El 06 de marzo de 2020, el
Presidente de la República anunció el primer caso de COVID-19 confirmado en el país
ya partir de ahí hasta el 31 de diciembre del 2020, se han notificado 1 millón de casos,
con los consiguiente actualizaciones del Plan en mención. Frente a la declaratoria de la
segunda ola pandemica en el pais, se establecen nuevas medidas sanitarias y en
materia económica, refrendadas en en el Decreto Supremo W 002-2021-PCM, medidas
que la ciudadanía debe practicar en la Nueva Convivencia Social con la enfermedad.
Ante esta situación, el HCH, en base a los lineamientos del MINSA y con participación
de las Direcciones y Oficinas diversas ha elaborado el "PLAN DE PREPARACiÓN Y
RESPUESTA ANTE LA SEGUNDA OLA PANDÉMICA POR COVID-19 EN EL HCH",
con la finalidad de contribuir a proteger la vida y la salud de la población.

2. FINALIDAD

Contribuir a proteger la vida y la salud de la población en riesgo o afectada por COVID-
19, del área de influencia del HCH, a fin de reducir los daños a la salud y/o
complicaciones.

3. OBJETIVOS

3.1. Objetivo general

-

Mejorar la capacidad de preparación y respuesta para reducir el impacto en la morbilidad
y mortalidad por COVID-19 en la población del area de influencia del HCH, ante segunda'
ola pandémica, mediante los siguientes ejes estratégicos:

• Reducir el número de los contagios mediante la prevención de la infección.
• Reducir el número de los casos graves mediante el tratamiento en el primer nivel

de atención en coordinación estrecha con la DIRIS Norte . OiiETANOb,
• Reducir el numero de los casos críticos mediante el tratamiento oportuno en ~(fj)~~

HCH ~ ~~ . . g
a ~

3.2 Objetivos específicos ~q.<'P. \lOBO ".$"
0D.IIOlOG\~'\-.•

gobierno local
pandémica.

•
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• Prevenir y, controlar la trasmisión comunitaria por COVID-19 ante segunda ola
pandémica.

• Detectar oportunamente los casos COVID-19 intensificando la vigilancia e
investigación epidemiológica.

• Fortalecer el nivel de conocimiento de la población y la percepción adecuada del
riesgo para la prevención y control de la COVID-19.

• Fortalecer la capacidad de respuesta para la atención de pacientes en los
servicios de salud ante segunda ola pandémica.

• Fortalecer el sistema de prevención y control de infecciones y seguridad del
trabajo asistencial en el Hospital. .

• Preparar las condiciones logísticas para la aplicación de la vacunación activa
contra la COVID-19.

• Fortalecer la disponibilidad de suministros estratégicos contando con soporte
administrativo y logístico eficiente para la respuesta ante segunda ola pandémica

4. BASE LEGAL

-

a) Ley No. 26842, Ley General de Salud
b) Ley No. 28101, Ley de Movilización Nacional.
e) Ley No. 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo .. de

Desastres
d) Ley No. 30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud
e) Decreto Legislativo No. 1161 Decreto Legislativo que aprueba la Ley de

Organización y Funciones del Ministerio de Salud. 7 diciembre 2013.
f) Decreto Supremo N008-2017 -SA y su modificatoria mediante D.5.N011-

2017-SA que aprueba El Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud.

g) Decreto supremo N*034-2014 PCM, que aprueba el Plan Nacional de
Gestión de Riesgos de Desastres 2014-2021.

h) Decreto Supremo N048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley
N29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo d'e Desastres.

i) Decreto Supremo No 005-2006-DE/SG, que aprueba el Reglamento de la
Ley de Movilización Nacional.

j) Decreto Supremo N° 044-2020-SA, Decreto Supremo que declara Estado
de Emergencia Nacional por las greves circunstancias que afectan la vida
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19

k) Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 90 días calendario y
dicta medidas de prevención y control del COVID-19

1) Decreto Supremo N° 025-2020-SA, Dictan medidas urgentes y
excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuestas "-
sanitaria frente al COVID-19 en el área de influencia del hospital

m) Resolución Ministerial N628-2018/MINSA, que aprueba Ja Directiva
Administrativa N%250-2018-MINSA/DIGERD, "Organización y
Funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia (COE-Salud) y
de los Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres del Sector Salud. ~~~~~~UAHOh'(P~

n) Resolución Ministerial No. 850-2016/MINSA que aprueba la Directiv -i y~
"Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio ; ~

( ~I
Salud". ~ \JoBo ,§>:::;¡

o) Resolución Ministerial No. 188-2015-PCM, que aprueba los Lineamientos 4"t,./OEMIOlQG\~''>~

para la Formulación y Aprobación: de Planes de Contingencia. ~c,.•.~RI~ Q~ S-1·.

p) Resolución Ministerial No. 059-2015-PGM que aprueba los Lineamientos ~~ 'o «
para fa Organización y Funcionamiento de los Centros de Operaciones de 5 V c!c A
Emergencia. '\ o¿~~E~rt·
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-

q) Resolución Ministerial RM 48-2013-PCM que aprueba la Directiva N001-
2013- PCM/SINAGERD "Lineamientos que define el Marco de
responsabilidad en gestión del riesgo de desastres, de las entidades del
estado en los tres niveles de gobierno.

r) Resolución Ministerial. N° 450-2017/MINSA. Lima, 12 de junio de 2017.
Lineamientos para la elaboración y aprobación de los Manuales de
Operaciones de los órganos desconcentrados del Ministerio de Salud:
Direcciones de Redes Integradas en Salud.

s) Directiva sanitaria nO 061 - MINSA/DGE v.01 Directiva sanitaria para la
vigilancia epidemiológica de las infecciones respiratorias agudas en el perú
(http://bvs.minsa.gob.pe/locaI/MINSA/3266.pdf)

t) Resolución Ministerial N° 643-2019/MINSA. Directiva Administrativa N° 271-
MINSA/2019/DIGERD, Directiva Administrativa para la Formulación de
Planes de Contingencia de las Entidades e Instituciones del Sector Salud.

u) Resolución Ministerial N° 554-2012/MINSA,'que aprueba la Norma Técnica
N° 096-MINSA/DIGESA V.01: Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo.

v) Resolución Ministerial N° 598-2014/MINSA, que aprueba el Mapa de
Procesos del Ministerio de Salud y las Fichas Técnicas de los Procesos de
Nivel Cero del Ministerio de Salud.

w) Resolución Ministerial N° 1472-2002-SA/DM, que aprueba el Manual de
Desinfección y Esterilización Hospitalaria.

x) Resolución Ministerial N° 217-2004/MINSA que aprueba la Norma Técnica
N° 008-MINSA/DGSP-V.01 Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios.

y) Resolución Ministerial N° 452-2003-SA/DM, que aprueba el Manual de
Aislamiento Hospitalario.

z) Resolución Ministerial N° 753 - 2004/MINSA, que aprueba la Norma técnica
N° 020-MINSA/DGSP-V.01: de Prevención y Control de las infecciones
Intrahospitalarias.

aa) Resolución Ministerial N° 258 - 2011/MINSA que aprueba el Documento
Técnico Política Nacional de Salud Ambiental 2011-2020.

bb) Resolución Ministerial N° 314-2020-MINSA, que aprueba la Directiva
Sanitaria N° 102-MINSA/2020/DGIESP, "Directiva Sanitaria para la atención
de salud en Centros de Aislamiento Temporal y Seguimiento de casos de
COVID-19 en el Perú".

cc) Resolución Ministerial N° 363-2020-MINSA, que aprueba el Documento
Técnico: Plan de Salud Mental, en el contexto COVID-19 - Perú, 2020 -
2021.

dd) Resolución Ministerial N° 375-2020-MINSA, que aprueba el Documento
Técnico: "Manejo Ambulatorio de personas afectadas por COVID-19 en el
Perú".

ee) Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA, que aprueba el Documento
Técnico: "Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud
de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19".

ff) Resolución Ministerial N° 455-2020-MINSA, que aprueba la Directiva ~~~í.TANOh'Ge
Sanitaria N° 109-MINSA/2020IDGAIN: "Directiva Sanitaria para el Cuidad ¡f ~ "1'~1

de Salud en Ambiente de Hospitalización Temporal y Ambiente de Atenció: ~ J
Crítica Temporal p.~ra Casos Sospechosos o Confirmados, Moderados. ~<2 vo~ ''Ñ~/
Severos por lnfección por COVID-19, en el marco del Decreto de Urgencia f<"~OP,'rolC~.~~<:::>t
N° 055-2020 y sus modificatorias". '-...",."

gg) Resolución Ministerial N°928-2020/ MINSA, que aprueba el documento
técnico: "Plan de preparación y Respuesta ante posible segunda ola
pandémica por COVID-19 en el Perú"

I
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hh) Decreto Supremo que modifica disposiciones establecidas en el Decreto
Supremo N° 184-2020-PCM y en el Decreto Supremo N° 201-2020-PCM

5. AMBITO DE APLICACiÓN

El presente plan de contingencia es de aplicación de todas las unidades orgánicas
asistencia les y administrativas del Hospital Cayetano Heredia.

6. CONTENIDO

6.1 ASPECTOS TÉCNICOS CONCEPTUALES

• Aislamiento:

Separación física de paciente con diagnóstico confirmado o paciente
sospechoso sintomático de infección por COVID-19, a quien debe aplicarse las
medidas de barreras de prevención y control de la transmisibilidad del agente
infeccioso.

• Aislamiento temporal:

Es el procedimiento por el cual a una persona sospechosa o confirmada de
infección por COVID-19. se le restringe el desplazamiento fuera de su domicilio
o alojamiento por un lapso de 14 días. contados a partir de la fecha de inicio de
síntomas.

• Alerta Roja:

Situación que se establece cuando se han producido daños a la población. sus
bienes y su entorno debido a un evento adverso o destructivolo cual determina
que las dependencias de salud efectúen en forma inmediata las intervenciones
y acciones de respuesta que sean necesarias. Se declara cuando la Autoridad
Sanitaria Nacional o Regional. toma conocimiento de la existencia de daños
comprobados sobre la vida o la salud que demandan atención médica inmediata
como consecuencia de un evento adverso o destructivo, fundamentada en la
información de la red de monitoreo o de fuentes complementarias. En esta
situación se deberán ejecutar las acciones de respuesta contenidas en el Plan
de Contingencias aprobado.

• Centro de Aislamiento Temporal y Seguimiento (CATS):

-
• •

Procedimiento por el cual una persona sin síntomas se le restringe el
desplazamiento fuera de su vivienda por 14 días, dirigido a contacto de casos
sospechosos, probables o confirmados a partir del último día de exposición con
el caso, independientemente de las pruebas de laboratorio, así como personas
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nacionales o extranjeras que procedan de países con transmisión comunitaria,
a partir del ingreso al país o departamento.

• Equipo de Respuesta Rápida (ERR):

Se compone de tres personas: un profesional de salud con entrenamiento en
epidemiología, que realiza la investigación epidemiológica y se convierte
automáticamente en el líder del ERR, un profesional/técnico de laboratorio que
toma la muestra y un chofer; con disponibilidad de un teléfono móvil las 24 horas
del día.

• Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19):

Sistema que permite establecer los procesos, -procedimientos, captura de datos
y acceso a la información con el objetivo de hacer un seguimiento longitudinal
en tiempo real de los casos sospechosos y confirmados de COVID-19 a nivel
nacional, regional y local

6.2 ANÁLISIS DE LA SITUACiÓN ACTUAL

6.2.1 ANTECEDENTES Y PROBLEMÁTICA
6.2.1.1 SITUACiÓN DE LA PANDEMIA EN EL MUNDO

La enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19), que inició como un brote de
neumonía en Wuhan, China, en diciembre de 2019, es causada por el coronavirus
SARS-CoV-2, el cual se transmite por contacto con una persona infectada, a través de
pequeñas gotas que se expulsan al hablar, toser y estornudar, o por tocar una superficie
u objeto que tenga el virus y posteriormente manipular la boca, la nariz o los ojos. Desde
la identificación del virus (SARS-CoV-2) a inicios de enero del presente año, la
enfermedad se ha extendido en todo el mundo. Según la Organización Mundial de la
Salud, hasta el 04 de octubre se han informado 35,107,576 casos confirmados de
COVID-19 a nivel global, con 1,035,328 defunciones (Ietalidad 2.95%). Del total de
casos reportados en el mundo, el 48.7% corresponde a la región de América, el 21.1 %
de la región del Sud Este Asiático, el 17.8% de la región Europea, el 7.1 % de la región
del Mediterráneo Oriental, el 3.4% de la región de África y el 1.8% de la región del
Pacífico Occidental. Asimismo, a nivel mundial se tiene reportado 1,035,328
defunciones, con una tasa de letalidad de 2.95%, siendo mayor en la región europea
(3.84%), seguido de las Américas.

Ta.bla 01: Casos, defunciones y letalidad por COVID-1,9 por
región de la OMS 2020

-
~t __ ~~HANO/l,
Arri é rt c.as 17,101,686 570,746 3.34 ~~@~'"

, ~ ~
Sud Este Asiático 7,417,537 120,2371.62;;f ~
[urop<l 6,269,155 240,652 3_FA % S
Mediterraneo oriental 2,486,594 63,624 2.S6 ~~ VOBo F.;>~

Af . -- 1 202· '"'73 26 334 .-, 19 "-'1oa .•..<;~TI ea , ,::7. r .; ~. "otOGl~

Pocif ico Occidcnt,:¡1 629,631. 13.735 2.18

Fuente: Organización 1\l1undial de la Salud
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En la región de las Américas, al 4 de octubre del año 2020, Estados Unidos reporta el
42.72% de los casos y junto a los países de Brasil, Colombia, Perú, México y Argentina
reportan el 90% de los cásos. La mayor letalidad se observa en México (10.41%),
Ecuador (8.26 %), Bolivia (5.91 %) y Canadá (5.75 %).

6.2.1.2 SITUACiÓN DE LA PANDEMIA EN EL PERÚ

En el Perú el 05 de marzo del presente año se confirmó el primer caso importado de
COVID-19. Habiéndose a la fecha confirmado 925,431 casos, siendo 206,561
identificados por prueba molecular y 718,870 por prueba rápida, con 34,992 fallecidos,
teniendo una tasa de letalidad del 3.78%. Presentándose a partir de la semana
epidemiológica 34 una tendencia en el descenso de casos. Hasta la fecha los
departamentos de lima, Moquegua, Arequipa, Madre de Dios, Amazonas e Ica
presentan las mayores tasas de incidencia de casos dentro del reporte nacional.

Mapa 01: Perú; casos COVID-19 acumulados al día 2020-11-10
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6.2.1.3 SITUACiÓN DE LA PANDEMIA EN EL HOSPITAL

A continuación, se presentan los indicadores de proceso y resultado que se presentaron
en el año 2020 en el contexto del COVID-19

-
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Atendidos y Hospitalizados en Tríaje-COVID por semana
- epidemiologíca HCH
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6.2.1.4ANÁLlSIS DE LA VULNERABILIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL
HCH

-

El Hospital Cayetano Heredia está ubicado en la Av. Honorio Delgado 262 - 264 Urb.
Ingeniería, San Martín de Porres. Lima.
El índice de Seguridad Hospitalaria ISH elaborado por la Oficina de Servicios Generales
y Mantenimiento del Hospital), está reconocido con RD 440-2019-HCH/DG del 29 de
noviembre 2019 muestra un valor ISH de 0.36 y un índice de vulnerabilidad de 0.64,
ubicándose en la Categoría B. Esta valoración tiene vigencia hasta el 2021, debiendo
ser renovada para el año 2022.
Las condiciones de vulnerabilidad están asociadas a las condiciones del entorno antes
descritas y de la edificación, la cual incluye un área de 52,055.00m2 inscritos en registro
públicos, de los cuales 42,330.00m2 están construidos (35,740.00m2 con una
antigüedad de 52 años). Verticalmente, va de sótano hasta 4 pisos en algunos bloques.
La accesibilidad al Hospital es a través de tres corredores viales:I
• Avenida Panamericana Norte, que une los distritos del Cono Norte, como Ancón,

Santa Rosa, Puente Piedra, Los Olivos y San Martin de Porres.
• Avenida Túpac Amaru, que une los distritos de Carabayllo, Comas, Independencia,

San Martin de Porres y Rímac.
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• Avenida Universitarla que une los distritos de los Olivos, San Martin de Porres.

Figura N° 02
PLANO DE UBICACiÓN GEOGRAFICA DEL HOSPITAL CAYETANO HEREDIA

./ Distribución Física del Hospital:

El HCH cuenta con vías de acceso para pacientes, personal asistencial y administrativo,
y vías de acceso vehiculares. Tiene una distribución de bloques interrelacionados, con
circulación vertical (caja de escaleras yelevadores). Las características estructurales
del hospital presentan 04 pisos y 01 sótano. Asimismo, cuenta con la siguiente
distribución de personal de salud. '

TABLA N° 02
DISTRIBUCiÓN DE PERSONAL DE SALUD - HCH

RECURSOS HUMANOS MINSA DESTACADOS RESIDENTES rOTAL

Médicos Especialistas 274 4 326 604
Enfermeras 352 2 2 356
Obstetrices 44 2 O 46
Otros 951 8 328 1287

I
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Nuestro hospital cuenta con la suficiente experiencia en atención brotes epidémicos
como el de Influenza H1N1 (2009) Y recientemente el del Síndrome de Guillain Barre
(2019). .
El Área considerada para el incremento de la capacidad resolutiva durante la Semana
de Alerta Verde por Coronavirus es el Área denominada Centro Juvenil, parcialmente
aislada del movimiento hospitalario rutinario en un área aproximada de 1,200 m2, donde
se encuentran las siguientes áreas:

• Área de Pre-Triaje en 01 ambiente de 24m localizada al inqreso (Puerta 3-Av.
H. Delgado)

• Área de Triaje Diferenciado en 02 Conteiners de 24M para atención de Adultos
- -con COVID 19. - - - - --- ---- ---

• 01 Módulo P1 para: Observación de hasta 5 pacientes (Escenario 1) o de
Intermedio Transitorio (Soporte Hemodinámico y Ventilatorio Básico) de hasta 1-
3 pacientes (Escenario 2 y 3)

• 12 Módulos 36 M (2 pacientes por Modulo) para Observación de pacientes
divididos en 05 para Adultos Varones (10 varones), 05 para Adultos Damas (10
damas) y 02 para niños (04 ) TOTAL: Máximo 24 pacientes.

• Oferta Móvil: Atención para Evaluación Ambulatoria, Toma de Muestras de casos
sospechosos, Estabilización inicial de pacientes, Admisión de casos severos
(Escenarios 1,2,3). Atención inicial de 3 casos severos para Admisión y/o
Referencia a Hospital de Vitarte y 6 casos moderados (Escenarios 2 y 3).

• Modulo UCI (Oferta Móvil Especializada): Atención para Admisión de hasta 4
casos severos en soporte hemodinámico y ventilatorio.

OFERTA AMPLIADA DE LOS SERVICIOS PARA LA SEGUNDA
OLA

Conforme ha ido evolucionando la enfermedad, e'l HCH, firme a su
compromiso y misión institucional, ha venido adecuando sus servicios
y ampliando la oferta de los mismos en las áreas asistencia les y
administrativos involucradas en la atención de los pacientes.

Es por ello, que presentamos a continuación, la ampliación de la oferta
de salud en los servicios de atención directa como emergencia,
hospitalización y UCI y otros servicios de apoyo al diagnóstico y
tratamiento, así tenemos:

-
•
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TABLA 03

AREAS DE ATENCiÓN Y CAMAS DISPONIBLES ACTUALMENTE
PARA ATENCiÓN DE PACIENTES CON COVID 19

Camas Ventiladores

disponibles Mecánicos

UCI HOSP MODULAR 30 30
HOSPITALIZACIÓN MODULAR - 6 6

ALTO FLUJO MODULAR 50 0*
TRAUMA SHOCK COVID 6 6

CIRUGIA MODULAR MODULAR 34 O
CIRUGIA B 34 O
EMERGENCIA COVID 32 O
CENEX 36 O
PRE TRIAJE O O
TRIAJE 20 O
OFERTA MOVIL 40 O
GINECOLOGIA 12 O
HOSPITALlZACION PEDIATRIA 12 O
NEO COVID 8 O

TOTAL DE CAMAS 320 . 4~

-
I
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TABLA 04
AREAS DE ATENCiÓN Y AMPLIACiÓN MÁXIMO DE CAMAS PARA

ATENCiÓN DE PACIENTES CON COVID 19

Pacientes
Camas Ventiladores atendidos por
disponibles Mecánicos turno de 24 hrs

UCI HOSP MODULAR 30 30 30

HOSPITALIZACiÓN MODULAR 6 6 6

ALTO FLUJO MODULAR SO - 0* SO

TRAUMA SHOCK COVID 6 6 6

ClRUGIA MODULAR MODULAR 34 O 34

CIRUGIA B 34 O 34

EMERGENCIA COVID 32 O 32 t-

CENEX 36 O 36

PRETRIAJE O O SO

TRIAJE 20 O 30

GINECOLOGIA 12 O 12

HOSPITALlZAClON PEDIATRIA 12 O 12

NEO COVID 8 O 8

OFERTA MOVIL OBSERVACION 20 O 20

TROPICALES 34 O 34

MEDICINA B 34 O
.

34

TRAUMATOLOGIA 54 O 54

TOTAL DE CAMAS 422 42 482

./ VEHíCULOS DISPONIBLES (AMBULANCIAS Y TRANSPORTE BASICO)

los medios de transporte disponibles en el HCH

TABLA N° 05
INSTITUCIONES COMUNITARIAS DE APOYO - HCH-

• N° TIPO MARCA AÑO Combustible Consumo I ESTADO PLACAKm/Gls
1 Ambulancia Peuqeot 2003 Petróleo 251885 Operativo QQ-3349
2 Ambulancia Nissan 2010 Petróleo 148487 Operativo EUA-308

3 Ambulancia Peugeot 2011 Petróleo 77910 Operativo EUB-570

4 Camioneta Toyota 2013 Petróleo 64485 Operativo EGN-026
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v' DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO

La Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que el brote del nuevo coronavirus
(2019-nCoV) 2020 se está comportando como una emergencia de salud pública de
importancia internacional, y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) informa
que el nivel de alerta es muy elevado.

En el análisis de riesgo que consideramos para HCH, a los 10,970 casos reportados por
etiologías no coronavirus, se han propuesto 3 Escenarios progresivos de acuerdo al
comportamiento monitoreado por OMS en China.

Gráfico N° 01
Enfermedades Agudas del Sistema Respiratorio 2019 HCH

(N: 10,970)

8%

,.17%
.. ,.;:-" .

Fuente: OEI HCH

7 iNFECCIGr,jES ,~GUDf\S DE LAS
VIAS RESPIRATORIAS
SUPERIORES

" GRIPE Y NEUiv10f'JI/\

ENFERMEDADES
RFSPIRATORlilS AGUDI\S
iNFERIORES

TABLA N° 06
NIVEL DE RIESGO DE IRA 2020

TOTAL
MES DE

CASOS
ENE 620
FEB 654
MAR 651
ABR 749
MAY 920
JUN 758
JUL 1104
AGO 1041
SET 1322- OCT 1431
NOV 950

• DIC 770

TOTAL 10970
CASOS
ADICIONALES

.ESCENARIO ESCENARIO ESCENARIO
1 2· 3

al 20% al 60% ~ al100%
744.0 992.0 1240.0
784.8 1046.4 1308.0
781.2 1041.6 1302.0
898.8 1198.4 1498.0 /<!/-

1104.0 1472.0 1840.0
909.6 1212.8 1516.0

1324.8 1766.4 2208.0
1249.2 1665.6 2082.0
1586.4 2115.2 2644.0
1717.2 2289.6 2862.0
1140.0 1520.0 1900.0
924.0 1232.0 1540.0

13164.0 17552.0 21940.0
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g~/:,ESOS 43.88 131.64 219.4

TABLA 07
EVALUACION DEL RIESGO PARA CASOS DE SEGUNDA OLA COVID 19 HCH

NIVEL DE RIESGO DE IRA COVID 19 HCH 2020

MES AMBULATORIOS HOSPITALIZADOS FALLECIDOS2020 20 2020 2020
ENE
FEB
MAR 2,189 370 1

ABR 3,431 949 166

MAY 2,372 511 462

JUN 2,622 557 322

JUL 3,046 351 331

AGO 1,968 248 318

SET 1,387 204 166

OCT 970 136 84

NOV 1124 202 44

DIC 1082 258 24

TOTAL 20,859 5,301
CASOS
ADICIONALES

¡:,~Z']:~SCENARI?1~~:,-<,' 'ESCENA~02 t' :.~:~SC~NARl?~*;:;i¡
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./ ESTRATEGIAS DE INTERVENCiÓN:

• Designar responsables en Sesión ordinaria del Grupo de Trabajo de Gestión de
Riesgo de Emergencia y Desastres Institucional (GTGRED) a los miembros del
Equipo de Gestión Administrativa, Planeamiento y de Áreas Operativas para la
implementación y conducción del Plan de preparación y respuesta frente a la
segunda ola pandémica por COVID-19 en el Hospital Cayetano Heredia
2021.

• Establecer las definiciones operacionales de caso sospechoso de infección por
2019-nCoV y el flujo de atención, así como los posibles escenarios de atención.

• Designar los puntos de atención y la ruta de transporte de los pacientes y de las
muestras biológicas de pacientes sospechosos de infección por 2019-nCoV.

• Capacitación del personal sanitario y fortalecimiento de las vías de comunicación
sectorial e intersectorial.

• Fortalecer la vigilancia epidemiológica dentro de los diferentes servicios.
• Aprobar con RD la ficha de evaluación del triaje terciario, para todos los

pacientes que ingresen por pre.triaje y triaje que lo ameriten.

o ORGANIZACiÓN FRENTE A UNA EMERGENCIA

./ GRUPO DE TRABAJO DE GESTION DE RIESGO DE DESASTRES

El Grupo de Trabajo se constituye para el cumplimiento de las funciones de la gestión
del riesgo de desastres, en el marco de lo dispuesto en la Ley No 29664, que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y en su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N*048-2011-PCM.
El HCH tiene constituido su Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres
(GTGRD), con Resolución Directoral No. 189-2019-HCH I DG

./ SISTEMA DE COMANDO DE SALUD

El MINSA como ente rector establece un sistema de organización, comando y
comunicaciones para el sector salud denominado Sistema Comando Salud (SCS), que
es implementado en toda contingencia de alto riesgo, emergencias masivas y desastres,
y que esta implementado en los Planes de Respuesta y Contingencia del hospital.
Este SCS adapta la doctrina y terminología del Sistema Comando de Incidentes (SCI),
formando parte de esta atreves de la rama de salud e integrando el Comando Unificado
junto a las demás entidades de primera respuesta.

Figura N° 03
ESTRUCTURA DE ORGANIZACiÓN DEL HOSPITAL CAYETANO HEREDIA PARA

ENFRENTAR LA PANDEMIA

- -+-------1 Oficial de Control de Vir"lane,a
y Segundad Laboral

Oficial de Comunrcar.ones
e tntorrnacron Publica• Jefe de Brigada EDAN

Jefe de Recursos Humanos
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./ PROCEDIMIE~TO DE COMANDO Y COORDINACION

• Organización del SCS Hospitalario (SCSH)

~ Comandante de salud hospitalario (CSH):
Es la máxima autoridad del SCSH, responsable de establecer el PCS: en el
hospital e implementar las áreas de expansión internas y externas hospitalarias.
Esta función debe ser asumida por el Director General del hospital pudiendo ser
delegada a profesional médico registrado como EMT tip03.

4- Función Gestión de la Información (EMED o delegados del COE salud según
corresponda)

El CSH deberá designar un equipo que sea responsable de recopilar, ordenar y
sistematizar la información de las atenciones médicas, búsquedas activas, uso
de mapas, entrega de insumos a víctimas entre-otras actividades efectuadas por
la función operaciones.
Coordinar con personal de la función operaciones y CICOM
Organizar y administrar el PCS donde-se gestiona la información de las
atenciones ya acciones de la contingencia y se implementa la CICOM.

~ Funciones de Oficial de Seguridad:

Implementar medidas de seguridad en el ámbito legal, bioseguridad y de
resguardo de la integridad física y material en el lugar hospitalario o en su área
de expansión interna y externa del hospital donde se brinda la atención médica.
Reporta acciones al SCI

~ Funciones de Oficial de Enlace:
Establecer comunicación con las IPRRESS seleccionadas y de las zonas
involucradas en este plan. Asegurar que el enlace comunitario sea sostenible
con las diferentes entidades de primera respuesta del incidente y con
autoridades del gobierno local o regional según corresponda. Reporta acciones
al SC!.

.~ Funciones de Oficial de Comunicación e información pública:

Sistematizar y consolidar la información disponible de los daños establecidos y
las acciones efectuadas de los reportes del COE Salud. Preparar la información
para difundir a la comunidad visada por el CSH, Reporta acciones al SCI

.~ Funciones de Jefe de Operaciones:

Implementar y ejecutar el Plan de Acciones Inicial (PAI) determinando las
estrategias y tácticas necesarias para el manejo de la contingencia, emergencia
masiva o desastre.
Determina las necesidades en función a la evaluación de daños. Reporta
acciones al SC!.

e:

-
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:i. Funciones-de Jefe de Planificación:

Difundir y rnonitorizar el cumplimiento del Presupuesto Asignado a la
intervención.
Elaborar el plan del periodo operacional siguiente a la inicial.
Proporcionar los mapas y planos de los sectores del organigrama institucional
de la IPRESS afectados por el incidente.
Designar fuerza de tarea para determinar la brecha en recursos con la
evaluación de daños y análisis de necesidades. Reporta acciones al SC!.

:i. Funciones de Jefe de Presupuesto:

Efectuar el análisis financiero de los costos del incidente.
Mantener un registro continuo de los costos e informe de los gastos establecidos.
Reporta acciones al SCI.

6.2.1.5 ESCENARIOS DE RIESGOS FRENTE A COVID

-

Históricamente las pandemias, como la influenza que es una enfermedad transmitida
por un virus de similar mecanismo de contagio que la COVID 19, con alta morbilidad y
mortalidad han tenido comportamiento ondulante, es así que, en reportes históricos de
la pandemia por la gripe española de 1918, según información recabada posteriormente
sobre registros de mortalidad pudo observarse más de una ola, tal como se muestra en ~mANo
el grafico siguiente. ~<I:,~,,f'~

~ I

Gráfico N° 02 ~ ,', j
Registro de olas pandémicas en el tiempo ~~~.\lo. e ~~J
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En la actualidad, según información del CDC en Europa se viene reportando nuevos
casos, aparentemente como una segunda ola de la pandemia, observándose similar
comportamiento, pero con un número inferior de casos en la zona del Pacífico Oeste,
tal como se muestran en los gráficos siguientes

Gráfico N° 03 Gráfico N° 04

""6 meses -v 6 rneses
Eu De,

Asimismo, países como España, Francia, Holanda presentan un comportamiento de una
aparente segunda ola más marcada que la anterior, también con una diferencia de
tiempo aproximado de 6 meses.

En el Perú, de acuerdo con las simulaciones de los modelos matemáticos que se vienen
realizando en este Centro Nacional, se estima que para noviembre o diciembre habrá
una baja actividad epidémica, si es que se mantiene el contexto actual.

En este contexto, un punto clave para tener una idea de qué ocurrirá el siguiente año,
es determinar el impacto de la pandemia de COVID19 sobre las regiones del país. Es
decir, cual es la seroprevalencia de COVID-19, para estimar cuán cerca estamos frente
a la inmunidad de rebaño.

• El umbral de la inmunidad de rebaño es discutible, pero lo que es cierto es que al menos
el 50% de la población debe generar inmunidad duradera o parcial (5) ya sea por
infección natural o por vacunación para que la epidemia se detenga. Si la población
infectada desarrolla inmunidad duradera entonces la epidemia se podría erradicar o .' ,
eliminar, pero si no es así, esta pandemia tendrá un comportamiento estacional .~"\~f!.!O{),i<

'" . 'bianual dependiendo de cuanto duren los anticuerpos neutralizantes o la inmunid Vo ti ':
celular protectora. ~~ "
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Hasta que no haya vacuna efectiva disponible, la inmunidad de rebaño se alcanzará a
través de las infecciones e'n la comunidad, enlentecida por las medidas de prevención y
control que se están ejecutando. Por otro lado, el impacto de la segunda ola dependerá
de la proporción de susceptibles que queden en las regiones.

En Lima según el estudio de prevalencia realizado a finales de julio e inicios de agosto,
la seroprevalencia fue del 20%, y según los estudios de prevalencias seriadas que se
están ejecutando en varios distritos de Lima y Callao, esta seroprevalencia se habría
incrementado hasta aproximadamente el 40%. Es decir, habría un 60% de personas
susceptibles.

Otros estudios de prevalencia en Loreto y Lambayeque muestran que los susceptibles
estarían en el orden del 40% (Primer estudio) y 75% (Segundo estudio)
respectivamente. En este contexto, si ocurriera una -segunda ola, con la información
actual no podemos estar seguros de cuántos casos de COVID-19 habría exactamente.
Pero, podemos crear escenarios en función a cuánto nos falta para llegar al umbral de
la inmunidad de rebaño (50% o más en cada región) en base al número reproductivo
básico (RO) o al Rt estimado para cada región y a la prevalencia de SARSCov-2
estimada por los estudios de prevalencia en algunas regiones o la positividad acumulada
como un aproximado de esta prevalencia.

A partir del porcentaje de la población que falta para llegar al umbral de la inmunidad de
rebaño podríamos estimar los casos, los hospitalizados, los pacientes en UCI y los
fallecidos. Obviamente bajo el supuesto de que la inmunidad de las personas que se
han infectado en esta primera ola se mantiene al menos hasta el otro año. Las
estimaciones se realizarán en función a los datos disponibles de cada región con que
cuenta este Centro Nacional a través de la vigilancia epidemiológica hasta la fecha. Los
escenarios se plantean en función a lo recomendado por el CDC de Atlanta para la
primera ola del SARS-Cov-2, estos escenarios se han construido en función a tres tasas
de ataque: escenario leve: 10%; escenario probable: 20%; peor escenario: 30%.

Es importante tener en cuenta que esta información tiene cierto grado de incertidumbre
porque estos datos no son exactos, pero suficientes para aproximarnos a lo que podría
suceder. Desafortunadamente, este siempre ha sido el escenario usual con el que se
trabaja en salud pública. Estos escenarios son probables por la gran incertidumbre que
existe, lo cual no significa que estos ocurrirían de forma determinística.
A continuación, se presentan los resultados de estos escenarios: //

-
I
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PLAN DE PREPARACiÓN Y RESPUESTA ANTE SEGUNDA OLA PANDÉMICA
POR COVID -19 EN EL HOSPITAL CAYETANO HEREDIA 2021

En resumen:
• Se ha declradao oficialmente que estamos frente a una segunda ola de la

pandemia durante los primeros meses del año, sin embargo no es predecible
su magnitud, debido a la alta incertidumbre que existe sobre el comportamiento
de esta enfermedad.

• Se han generado tres escenarios en base al conocimiento actual y a los datos
disponibles del Hospital

Proyeccion de crecimiento de hospitalizados 2da ola
Covid19 HCH 2021
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Estos escenarios no son predicciones de lo que va a ocurrir sino aproximaciones de lo
que podría suceder, así que estos resultados se deben tomar con cautela.

Problema identificado: Para la identificación del problema, el Despacho Viceministerial
de Salud Pública con las diferentes Direcciones y Oficinas Generales del MINSA e INS,
utilizó la metodología de marco lógico, con el apoyo técnico de la Organización
Panamericana de la Salud (OPS/OMS/Perú), identificado el siguiente problema central.

"Presencia de una segunda ola pandémica en la Perú con elevado impacto en la
morbilidad y mortalidad en la población, principalmente en el área de influencia
del HCH".

En base a la metodología referida, se procedió a la identificación de las causas
hipotéticas que explicaran un impacto negativo organizándolas en un "Árbol de
Problemas"; luego, siguiendo el proceso, las causas identificadas fueron convertidas en
positivo construyendo el "Árbol de Objetivos", los cuales fueron convertidos en los c.
propósitos, los resultados y las actividades, que permitan la solución del problema.

- 6.2.2 CAUSAS DEL PROBLEMA

• Las causas hipotéticas y plausibles que podrían explicar el problema formulado ~mAM
"Presentación de una segunda ola pandémica en el Perú con elevado impacto en la ~~~!~O#~<2!
morbilidad y mortalidad en la población", fueron las siguientes: ,~ ~,

• Débil e insuficiente coordinación y planificación para la respuesta articulada DE :, I
MINSA Y DIRIS frente a la COVID-19. ~'" 8° ~~

• Insuficientes medidas de prevención y mitigación que permitan disminuir el ~~¡;¡'ro~or,\~~:~:/
riesgo de transmisión comunitaria del SARS-CoV-2.
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• Detección, tardía de casos COVID-19 con limitada vigilancia e investigación
epidemiológica y gestión de información.
Bajo nivel de conocimiento de población y limitada percepción del riesgo de
transmisión del SARS-CoV-2.
Limitada capacidad de oferta de servicios de salud ante un eventual incremento
de la demanda de atención de casos COVID-19.
Débiles medidas de prevención y control de Infecciones Asociadas a la Atención
de Salud (IAAS) en EESS, así como en seguridad y salud en el trabajo.
Débil soporte administrativo y logístico para la prevención y. respuesta que limita
la disponibilidad de suministros estratégicos frente a un eventual incremento de
demanda de atención de casos COVID-19.

•

•

•

•

6.2.3 POBLACiÓN OBJETIVO

La población estimada 2021 por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI),
para el HCH, como área de influencia en el cono norte es de 2569429 personas Sin
embargo se debe tener en cuenta que el HCH es referencia para el Norte del país.

6.2.4 ALTERNATIVAS DE SOLUCiÓN

El MINSA propone alternativas de solución que contribuirían a reducir el impacto del
problema identificado, que en forma resumida son las siguientes y la acogemos en lo
que concierne a nuestro como hospital de tercer nivel de atención:

-
•

• Fortalecimiento de la función de conducción operative y estratégica del hospital
Promoción y difusión de medidas de autocuidado y protección personal frente
al SARS-CoV-2.
Preparación para la campaña de Vacunación de la población con factores de
riesgo contra el SARS-CoV2 en el área de influencia del hospital.
Diagnóstico oportuno de COVID-19 mediante el fortalecimiento del servicio de
laboratorio para el diagnóstico de SARS-CoV-2.
Captación y seguimiento de casos COVID-19 mediante un sistema único e
integrado en coordinación con la DIRIS Norte
Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica mediante la implementación con
recursos humanos calificados y equipamiento adecuado.
Fortalecimiento de la comunicación de riesgo con enfoque intercultural.
Contar con Voceros locales autorizados y capacitados para brindar mensajes a
la población sobre COVI D-19.
Población informada sobre servicios y productos seguros y peligrosos para el
manejo de COVID-19.
Fortalecimiento de la atención de salud en lugares con mayor concentración de
casos COVID-19 y limitado acceso a los servicios de salud en coordinación con
DIRIS Norte
Priorización de establecimientos de salud en el primer nivel de atención que
funcionan las 24 horas articulados con el Call center y atención pre-hospitalaria,
en estrecha coordinación con la DIRIS Norte
Atención diferenciada en el HCH para personas con COVID-19 y no COVID-19,
con flujos de referencia adecuados, según normativa vigente .
Garantizar que el HCH cuente con personal competente, suministros clínicos, t~mANo
infraestructura y equipamiento para la atención de pacientes COVID-19 y no ¡~~~.f4'~
COVID-19. r .~. l
Optimización de la dotación y programación de RHUS destinados a la atención ~ 11

• 7'" voso §I
de pacientes COVID-19. ~0Ll ~'$>~--:/

!'MIOlOG\~~s/'~..:.:.::;;.....-
:\~RIOQ~.s~c, 11(".
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•
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• Recursos humanos en salud equipados y capacitados en el uso de Equipos de
Protección Personal (EPP) para atender a los pacientes COVID-19.

• Medidas universales de bioseguridad y control de las Infecciones Asociadas a
la Atención de Salud (IAAS) implementado y fortalecido en el HCH.

• Adecuada disponibilidad de suministros estratégicos como medicamentos,
insumos y vacunas para la respuesta frente a pandemia por COVID-19.

6.3 ARTICULACiÓN AL POI

Las actividades propuestas en el presente Plan están alineadas al Plan Estratégico
Institucional del pliego MINSA donde las acciones de Salud están consideradas en el
OEI 3.2: Garantizar el acceso a servicios de salud de calidad a la población organizados
en redes integradas de servicios de salud, centradas en la persona, familia y comunidad
con énfasis en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad y sus
correspondiente acciones estratégicas
OEI 3.5: Velar por la eficacia, seguridad y calidad de los productos farmacéuticos,
dispositivos médicos y productos sanitarios y la inocuidad de los alimentos y calidad del
agua para consumo humano y sus correspondiente acciones estratégicas
OEI 3.8: Fortalecer la gestión del riesgo ante emergencia y desastres y sus
correspondiente acciones estratégicas
Las actividades operativas serán incorporadas en la correspondiente modificación del
Plan Operativo Institucional (POI) 2021)

6.4 ACTIVIDADES TRAZADORA PRIORIZADAS POR OBJETIVOS

6.5 PRESUPUESTO

El financiamiento de las actividades establecidas en el Plan será a cargo de los recursos
a los que refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

6.6 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

La implementación del Plan estará a cargo de las Unidades Orgánicas del HCH,
conforme a las matrices del anexo 01, en el marco de sus competencias y los
documentos técnico - normativos vigentes

6.7 ACTIVIDADES DE MONITOREO, SUPERVISiÓN y EVALUACiÓN DEL PLAN .('

El monitoreo, la evaluación de la implementación del presente Plan estará a cargo de la
Sub dirección en coordinación estrecha con el Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo
de Desastres del Hospital

I • Anexo 1: Matriz de indicadores del Plan
• Anexo 2: Matriz de Programación de metas físicas y presupuestales
• Anexo 3: Matriz de Formulación del Presupuesto del Plan Específico
• Anexo 4: Matriz de Seguimiento de metas físicas y presupuesta les

- 6.8 ANEXOS
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